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Poder Judicial del Estado de Sonora 
Boletín informativo No. 009/21 

Hermosillo, Sonora, a 17 de marzo de 2021 

 

 
 

Implementación de la Reforma Laboral 

Poder Judicial del Estado capacita a conciliadores laborales 

 
Hermosillo, Sonora, 17 de marzo de 2021.- El Poder Judicial del Estado (PJE) en coordinación 
con la Secretaría del Trabajo de Sonora, lleva a cabo diversas capacitaciones como parte de 
las acciones encaminadas a la implementación de la Reforma Laboral en la entidad, prevista 
para mayo de 2022. 
 
La Mtra. María del Rosario Ramos Oquita, Directora General del Centro de Justicia Alterativa 
del Supremo Tribunal de Justicia (STJ) impartió la plática “Mecanismos Alternativos de 
Soluciones de Conflictos (MASC) como herramienta en el quehacer del abogado” a 
agremiados del Colegio de Abogados del Estado de Sonora, A.C., Delegación Nogales, donde 
se plasmaron los múltiples beneficios de la implementación de los MASC en las diversas 
materias. 
 
Por su parte la Mtra. Sanae Mercedes Hinojosa Taomori, Titular de la Unidad de Igualdad de 
Género del STJ, impartió el curso virtual “Acoso y Hostigamiento Sexual” a personal de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales y Especiales, de la Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo y de la Inspección Local del Trabajo. 
 
Dichas capacitaciones estuvieron organizadas en conjunto por los equipos de trabajo de 
ambas instituciones, encabezados por la Mtra. Marina Guadalupe Marín Gómez, enlace del 
STJ para la implementación de la Reforma Laboral en el estado y del Lic. Ángel Cota Leyva, 
Director General del Trabajo y Previsión Social. 

 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO CAPACITA  
A CONCILIADORES LABORALES 

 
Hermosillo— El Poder Judicial del Estado (PJE) en coordinación con la Secretaría del Trabajo 
de Sonora, lleva a cabo diversas capacitaciones como parte de las acciones encaminadas a la 
implementación de la Reforma Laboral en la entidad, prevista para mayo de 2022.  
  
La Mtra. María del Rosario Ramos Oquita, Directora General del Centro de Justicia Alterativa 
del Supremo Tribunal de Justicia (STJ) impartió la plática “Mecanismos Alternativos de 
Soluciones de Conflictos (MASC) como herramienta en el quehacer del abogado” a agremiados 
del Colegio de Abogados del Estado de Sonora, A.C., Delegación Nogales, donde se plasmaron 
los múltiples beneficios de la implementación de los MASC en las diversas materias.  
  
Por su parte la Mtra. Sanae Mercedes Hinojosa Taomori, Titular de la Unidad de Igualdad de 
Género del STJ, impartió el curso virtual “Acoso y Hostigamiento Sexual” a personal de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales y Especiales, de la Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo y de la Inspección Local del Trabajo.  
  
Dichas capacitaciones estuvieron organizadas en conjunto por los equipos de trabajo de ambas 
instituciones, encabezados por la Mtra. Marina Guadalupe Marín Gómez, enlace del STJ para 
la implementación de la Reforma Laboral en el estado y del Lic. Ángel Cota Leyva, Director 
General del Trabajo y Previsión Social.  
 


